
 

 
 

ORDEN DEL DÍA (SALA 1) 
SALA ORDINARIA N.º 20 

 
 

Sesión sala ordinaria del día 14 de junio de 2023 
Hora: 8:00 a. m. 

 
 
 

1. Asuntos laborales y de la seguridad social: 
 
Magistrado ponente: Dr. MARTÍN EMILIO BELTRÁN QUINTERO 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

76095 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - 
Protección S.A. Vs. Martha Nubia Ochoa Restrepo y otro. 

85074 
Manuel Alejandro Amortegui Beltrán Vs. Banco GNB 
Sudameris S.A. 

92119 
María Fabiola Mazo de García Vs. Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 
Radicado 
interno 

Sentencia de instancia aplazada 

90131 María Deiba Salazar Vs. Universidad de Antioquia. 
 

Radicado 
interno 

Auto  

81081 
Nubia Dolores Pérez Mejía Vs. Consolación Torres Prada y 
otros. 

 
 
Magistrada ponente: Dra. DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

93492 
Víctor Hugo Vásquez Cubides y otro Vs. La Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y otros. 

95488 
Universidad Autónoma de Bucaramanga UNAB Vs. Myriam 
Bermúdez. 

95636 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
Vs. Domingo Porras Cárdenas y otros. 

96581 
Compañía de Seguros Bolívar S.A. Vs. Dora Imelda Londoño 
Londoño y Carlos León Higuita Oquendo. 

 
 
 



 

 
Radicado 
interno 

Auto   

94344 
Álvaro Ferney Ríos Castro Vs. Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías - Protección S.A. 

 
 
Magistrada ponente: Dra. OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 

Radicado 
interno 

Fallos preferentes 

93052 
Miguel Ángel Zúñiga Orozco Vs. Administradora Colombiana 
de Pensiones - Colpensiones. 

93139 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
Vs. Félix Ángel Higuera Rodríguez. 

94356 
María del Pilar Peña Millán Vs. Financiera de Desarrollo 
Territorial - Findeter. 

94475 
María Virgelina Novoa Afanador Vs. Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 
 
2. Proposiciones y varios.  No hubo. 
 
 
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN  
Coordinadora 

 
 
 

FANNY VARGAS HERNÁNDEZ 
Secretaria  

 


